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U n idad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

"soll9lro. DE LA MANERA MÁs ATENTA. uN l-lsraqo Que coNr¡Nce: Rt tos r'¡onneRes v aprt¡-loos cotupr¡ros or
Los ÚLTlMos s otn¡cronrs o¡ seountoeo púeLtcl Nluxtctpet o otnrcronEs pE poLrcÍA utuNrctpAL.sEGúN sr^ a,
cAso. INCLUYENDO EL ACTUAL. B) PARA CApA UNO pE ELLO{A}S LA FECHA pE SU NOMBRA@
DE EtLo(A)s ELTlpo or prnrtl, ve srn' poltcíe oe cnnnenÁ.ffi1c).-

Expediente Número: HTE/CcTtpDprSAlp/033/¿qeq

No. Fotio TNFOMEX: 00336120

A,sunto: Acuerdo le Nesat¡va.

UNIDAD DE TRANSPARENCI,C Y ACCESO A LA INFORMACION DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE IABASCO, A 20 DE MARZO

VISTOS: Para atender mediante ACUERDO DE NEGATIVA; la
03 de marzo de 2020 a las 08:00hrs., y se tuvo por recibida

Solicitud de Acceso a la lnformación pública. realizada vía electrónica el dia

HTEICGTIPDP/SAIP/033/2020. en la que solicita to siguiente: -

con fecha 03 de marzo de 2020, y registrada bajo el número de expediente

Otros datos proporclonados para fac¡l¡tar la localización de la información: ',NINGUNO,' - - - - -

ACUERDO

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante FERNANDA OVALLE GOMEZ. presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónicadenominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio óonforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia yAcceso a la Informac¡ónPública del Estado de Tabasco. -

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciófl Pública del Estado deTabasco, en su añículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a travésde su representante legat, RECURSO DE REVISIóN, ante el lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación Ptlbtica, cuandoconsidere que la lnformación entregada es ¡ncompleta o no corresponde con Ia requerida en su solic¡tud ó bien no esté de acuerdo con eltiempo, costo, formato o modalidad cle entrega.-

EBlMFRor. Con fundamento en los añículo$ 21, 113 y 1U f¡acción XVll de la Ley de Transparencia y Acceso á la Información pública delEstado de Tabasco y 110 tercer párrafo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad puolica, hago de su conocimiento que lainfonnac¡ón,sol¡ciBda SE ACUERDA CqMO NE9ATIVA.

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del H. Ayuñtamiento de Tenosique, tal como loseñala el artículo 76 de ta Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacíón pública det Estado de Tabasco.

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escr¡to
concluido.

inicial y en su oportun¡dad árchívese el presente asunto como totaf y legalmente

PARA EL TRÁMITE DEAcuERDo DE stMpllF¡cACtóN
PÚBLICA, GESTIoNADAS A TRAVÉS DEL SIsTEMA INFoMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la inlormación geoerada se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLAfAFORMA

NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente neces¡dad de la firma autógrafa o dig¡tal, membrete ó sello. Estos acuerdosy documentos $eados en procesadores de textos, deberán contener el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Losresponsables de actuar conforme a los principios y la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos,
opoTtuna, amplia, veraz, actuaiizada y

Calle 2t Slll, Col' Centro
Tenosique, Tabasco. México C.P. 8ó9Ol
Telefo¡c (934) 34 2 50 50 Ext: t46
tránspareñciá@tenosique.gobmx

+9i.!9 +cgRDÓ Y FIRMA LA TlruLAR DE LA uNTDAD DE TRANSpARENcIA y AccESo A LA tNFoRMAcróN púBLrcA DEL H.AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. CARMEN láNDERO GOMEZ. -. - -. -

Suietos Obligados

www.tenosiq ue.gcb.mx
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ASANTO; EL QAE INDICA

ATENTAfuTENTE:
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L.I.A. CARMEN L, NDERO GOMEZ
Titular de la Unidad de Transparencia
Acceso a la Información Pública y
Protección de Dqtos Personales.

PRESENTE;

En referencia a su notificaciÓn HTE/PRE/UTAIPDP/OFICIOS/033/2020, con respecto a la solicitud presentada
por la C. FERNANDA OVALLE G0MEZ con número INFOMEX 00336120, en la cual se solicita lo siguiente:

Por lo antes expuesto le notifico que la información referida, se restringe su información en términos del artículo
121 fracciÓn )$/ll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco en
correlación con el numeral 110 tercer párafo de la Ley Generaldel Sistema Nacionalde Seguridad publica,

por lo tanto notifÍquese al interesado.

Sin otro particular, reciba un Cordial Saludo.
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Calle 21 5/N Col. Cenrro C.p. Bó9O1
Tenosique de Pino §uárez, Tabasco, México

Tenos¡que Tabasco. México C.P. 86901
Teléfono (9341 34 2 50 50 Ext: 146
Transpa rencia @tenosiq ue.gob.mx
Wwww-tenosioue.oob. mx

"SOLICITO, DE LA MANERA ATENTA, UN LISTADO QUE CONTENGA: A) tOS MMBRES y
APELLIDOS COMPLETOS DE IOS ÚNWOS 5 DIRECTOREs DE sEGUR/DA D PÚBLIzA MUNIIIPAL o
DlREcroREs DE PoLtcía uuNtapaL, IEGúN sEA EL cAsq NcLUyENDo EL AcruAL. B) zARA
,ADA UNO DE ELLO(A)S LA FECHA DE SU NOMBRAMTENTO. C) 2ARA CADA :JNO DE ELLO(A)S EL
TIPO DE PERFIL, YA SEA: POLIC'A DE CARRERA, CIVIL, MILITAR O MARINO.'
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U nidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos PersonalesA!ruñtamienta 2Q18 - 2021
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TEI{ÍISIOUE. TABAS[8.

E. SUSA}IA ETIIABETH Attli|$ HUERTA

BIRECTOR BE AI]MINISTRAIIÚII

PRE§ENTE.
EON AT.}'I [. EI]GAR ENRITIUE I,ILLEEA§ TAMAY

EilI.AIE DE TRAI{SPAREilEIA

PRESEHTE:

LlA. IA|]MEN LA|'|[)EIlI Ei]MEZ. en mi calidad de Titular de la Unidad de Transparennia, Acceso a la lnfnrmacién Priblica y Protecciún de Datss

Pers¡nales del H. Ayuntamiento Ionstitucional del lvluninipiu de Tennsique, y en tÉrminns de los artículns, § de la üonstituciún Pnlitiea de lns

Estadns Unidns Mexicanns, 5[ Fracción lll, 52, l2g y l3l de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnfnrmaciún Fúblina del Fstadn de Tabascn.

prucedo a requerir a usted cnmn Sujeto [bligadn de esta Área Administrativa, para quE en un tÉrmins n0 mayoP a 3 dlas háhiles csntadu a

partir de que surta efects esta l{stificasiún, Entregue a esta llnidad de Transparencia lo Siguiente:

0icha in{urmación se deberá entregar de forma electrónica, digitalizada y resguardada en memoria IISB o Disco de [0. Apercibiendo de no

el capítulo novenu de [a Ley en materia, por parte del lnstitutn-^. numplir. se haría acreednr a algunas de las

- Tabasqueño de Transparencia y Accsso a [a

Transparencia y Acceso a la lnfurmaciún

a su nstificación, de cnnformidad csn la Ley de

legales a que haya lugar

93filt202fr
HTE/P11E/lJTAIPOP/SAIFII¡33/ZOZI1

SILlilTU0 DE lNt[llMAfi[N Pl\lT l{o [0338120

FER}IA}IIIA OUALLE EI¡MEZ

B) PARA EADA Uiltl t]E ELLII(A)§ tA TEEHA BE SU I{OMBI{AMIEilTI].

[) FARA IABA U],t0 0E ErL0(A]§ Et- Trpg Bt PERFlr, YA §EA: p0UEíA 0E EARRERA, flllll, MIUTAR 0

5 I]IREITIIRES BE$s Y

SEA EL

lo

Ferha: lln¡a:

TITIJIAR DE

trañspareñ{¡ a@teno*iqueqob.mx
www.tenosiq ue.gob-mx
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 02/03/2020 17:14 
Número de Folio: 00336120 
Nombre o denominación social del solicitante: Fernanda Ovalle Gomez 
Información que requiere: Solicito, de la manera más atenta, un listado que contenga:
a) Los nombres y apellidos completos de los últimos 5 Directores de Seguridad Pública Municipal o Directores
de Policía Municipal, según sea el caso, incluyendo el actual.
b) Para cada uno de ello(a)s la fecha   de su nombramiento.
c)  Para cada uno de ello(a)s el tipo de perfil, ya sea: Policía de carrera, civil, militar o marino.
 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
25/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las



cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
10/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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